
d) Fecha: 17 de marzo de 2009.

e) Hora: 09,30 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

El resultado de las Mesas de Contratación, así como la fecha y hora de la 3.ª sesión de la
Mesa de Contratación por la cual se formula la adjudicación provisional serán comunicadas
a través del Perfil del Contratante, pág. web: http://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Por cuenta del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales en
los supuestos a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos del Sector Público.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma de Extremadura.

14.- PERFIL DEL CONTRATANTE (ART. 42 LCSP): 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 22 de enero de 2009. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 17 de septiembre de 2008 sobre
notificación de resolución por la que se pone fin al procedimiento de baja en
el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, a los interesados
que se relacionan en el Anexo. (2009080299)

Advertido error material en el anuncio de 17 de septiembre de 2008, sobre notificación de
resolución por la que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda a los interesados que se relacionan en el Anexo publicado en el
DOE de número 214, de 5 de noviembre de 2008, se procede a la siguiente rectificación:

En la página 29724 en la línea 3.

Donde dice:

“Teófilo Carrasco López 2006-002642 76026994B”.
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Debe decir:

“Aurora Franco Núñez 2006-002642 76026994B”.

En la página 29724 en la línea 4.

Donde dice:

“Juan José Chamorro Barroso 2006-002399 28958881H”.

Debe decir:

“María de los Ángeles Fernández Otero 2006-002399 28970426V”.

• • •

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 9 de octubre de 2008 sobre
notificación de resolución por la que se pone fin al procedimiento de
declaración de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan Especial
de Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo. (2009080301)

Advertido error material en el anuncio de 9 de octubre de 2008, sobre notificación de resolución
por la que se pone fin al procedimiento de declaración de renuncia justificada el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda a los interesados que se relacionan en el Anexo publi-
cado en el DOE de número 203, de 21 de octubre de 2008, se procede a la siguiente rectificación:

En la página 28373 en la línea 35.

Donde dice:

“Nazaret Vázquez Cienfuegos 2006-010498 08833023B Inmobiliaria 2 
Suerte Saavedra”.

Debe decir:

“José Mateo González 2006-010498 08879810Q Inmobiliaria 2 
Suerte Saavedra”.

• • •

ANUNCIO de 5 de enero de 2009 sobre notificación de resolución por la
que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se relacionan en el
Anexo. (2009080222)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimiento de
baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, iniciado en virtud de la
resistencia de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa de la
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